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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de octubre de 1951 por la 
que se nombra a don Damian Serra 
Reus y doña Pilar del Castillo Fúster 
Delegado Colonial y Oficial del Cuerpo 
Técnico de Estadística, respectivamente, 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea.
Ilmo. Sr.: Para el acoplamiento del 

personal a las plantillas consignadas en 
ei presupuesto del actual ejercicio de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Damián Se
rra Reus y a doña Pilar del Castillo Fús
ter, Delegado Colonial y Oficial del 
Cuerpo Técnico de Estadística, respecti
vamente, en los citados territorios; car
gos en los que percibirán el haber anual 
de 14.000 pesetas de sueldo y 28.000 pe
setas de sobresueldo el primero, y 10.500 
pesetas de sueldo y 21.000 pesetas de so
bresueldo el segundo, con imputación a 
la sección primera, capitulo primero, ar
ticulo primero, grupo séptimo, y con an
tigüedad, a todos los efectos, de 1 de 
enero último, fecha en que empezaron a 
regir los mencionados presupuestos 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se dispone la aprobación del  
aparato surtidor de gasolina marca «Avery- 
Hardoll», modelo A H. 301 S.
Ilmos Sres.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo Informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en España 
del aparato surtidor de gasolina marca 
«Avery-Hardoll», modelo A. H. 301 S, por 
reunir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su conirastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Comprobarán la exactitud de las medi
das del aparato, que llevará la marca, 
número, alcance máximo, nombre y resi
dencia del constructor, fecha de la Orden 
de aprobación y el letrero indicador de 
que existe un juego de medidas a dispo
sición del público para su comprobación.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas apro
bado por Decreto de la Presidencia de 30 
de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de Junio), así como el 
del párrafo segundo del artículo octavo 
del Decreto de 5 de julio de 1935, en lo 
que se refiere al precio máximo de venta 
de 14 598 pesetas, señalado por la «So
ciedad Petrolífera Española, S. A.» para 
la venta de este surtidor, comunicando a 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas las infracciones que sobre ello com
probaren.

Los honorarios por estas operaciones 
serán los que fija el Arancel para apara
tos de esta clase. ^

Con arreglo a lo dispuesto en el a r "  
tículo quinto del referido Reglamento, la 
mencionada Sociedad deberá remitir a 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral sesenta y cinco co
pias de la memoria y planos presentados, 
para su distribución entre los funciona
rios anteriormente citados.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1951.

CARRERO

limos. Sres Directores generales del ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se dispone quede en la situación 
de excedente forzoso el Topógrafo don 
Alfonso Alvarez Martínez, por tener que 
incorporarse a filas.

Ilmo Sr. : Teniendo que incorporarse a 
filas para cumplir los seis meses de prác
ticas en una unidad militar como Oficial 
de Complemento el Topógrafo Ayudan
te de entrada de Geografía y Catastro 
don Alfonso Alvarez Martínez,

Esta Presidencia, de conformidad con Jo 
propuesto por esa Dirección General y en 
cumplimiento de lo que preceptúa el Re
glamento para ei Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, ha tenido a bien dis
poner que el mencionado Topógrafo, a 
partir del 1 del actual, fecha de su in
corporación en el Ejército, quede en la 
situación de excedente forzoso en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Catastro, sin derecho a percibir haberes 
de ninguna clase por razón de su cargo, 
pero reservánaosele su puesto en dicho 
escalafón en tanto continúe en su situa
ción militar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1951.

CARRERO

Hmo Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se dispone un ascenso de escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos  
Ayudantes de Geografía y Catastro y el  
ingreso de un aspirante.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Principal, Jefe de Negociado de 
primera clase, producida por pase a la 
situación de supernumerario voluntario 
de don Francisco Rigabert Anadón, que 
cesó el día 19 de septiembre último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que aeterrninan los artículos 52 
y 59 del Reglamento vigente en la misma, 
y teniendo en cuenta que no existe nin
gún supernumerario activo que tenga so
licitado el reingreso, ha tenido a bien dis
poner que se efectúe en el referido Cuer
po el siguiente ascenso de escala:

A Topógrafo Ayudante Principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Negociado 
de primera clase, con el sueldo anual de 
13.440 pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre, y con antigüe
dad de 20 de septiembre último, a don 
Juan Campal Barrionuevo.

En la que se produce en la siguiente 
categoría se concede el ingreso y se nom
bra Aspirante Topógrafo, Ayudante Prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el sueldo
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anua] de 1.1.760 pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria en diciembre, a don 
José Luis Gutiérrez Diez, número uno de 
los opositores que en las últimas oposi
ciones celebradas la Orden de esta Pre
sidencia de 16 de enero de 1951 concedió 
si derecho de ir ocupando las vacantes 
}ue se fueran produciendo y que regla
mentariamente les correspondieran.

Lo digo a V i. para su conocimiento 
1/ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de octubre de 1951.

CARRERO

rimo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se rectifica la de 24 de julio úl
tim o en el sentido en que deben ser 
colocados en el escalafón los Ayudan
tes de Artes Gráficas don Deogracias 
Almeida Osorio y don Manuel Achaques 
O rozco .

lim o. Sr : Vista la instancia presentada 
por el Ayudantes de Artes Gráficas de esa 
D irección General don Deogracias Almei
da, en el sentido de que se rectifique su 
puesto escalafonal, y com probado que si 
bien la suma de puntos obtenidos en los 
distintos ejercicios de la oposición por el 
solicitante es menor que la que alcanzó 
don Manuel Achaques, la puntuación me
dia es, en cambio, mayor la del primero 
por ser menor el número de ejercicios re
queridos por tratarse de distinta espe
cialidad,

Esta Presidencia, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que se considere 
rectificada su Orden de 24 de Julio úl- I 
tim o en el sentido de que el orden en que 
deben ser colocados en el escalafón de 
Ayudantes de Artes G ráficas los dos opo
sitores aprobados es el siguiente:

D. Deogracias Almeida Ossorio.
D. Manuel Achaques Orozco.
Lo digo a V. I. para su conocim iento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1951

CARRERO

lim o. Sr. Director general del Instituto 
G eográfico y Catastral

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se declara jubilado por cumplir la 
edad reglamentaria, al Topógrafo sepa
rado del servicio don Francisco Fernán
dez Asenjo y Pérez del Río.

lim o. Sr.: Por haber cumplido el día 26 
de septiembre último la edad reglamen
taria de jubilación, en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 27 de d i c i e m b r e  
de 1934. en el vigente Reglam ento de Cla
ses Pasivas y en el Decreto de 15 de Ju
nio de 1939,

Esta Presidencia, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien declarar jubilado en dicha 
fecha, con el haber que por clasificación 
le corresponda al Topógrafo don Francis
co Fernández Asenjo y Pérez del Río, 
que perteneció a ese Instituto y que fué 
separado del servicio por Orden de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 18 de abril 
de 1939.

Lo digo a V. i. para su conocimiento. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1951.

CARRERO

limo. 8r. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la  
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario voluntario en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a don Francisco  
Rigabert Anadón.

lim o. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Franc; 'Co Rigabert Anadón 
en solicitud de qu : se le conceda el pase 
a la situación de supernumerario volun
tario en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan
tes de Geografía y Catastro,

Esta Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a don Fran
cisco Rigabert Anadón en la situación de 
supernumerario voluntario sin sueldo, que 
previene el artículo 57 del Reglam ento 
vigente en ese Instituto, entendiéndose 
la expresada situación desde el día 19 de 
septiembre último 

Lo digo a V. i. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1951.

CARRERO

lim o Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de octubre de 1951 por la 
que se dispone la aprobación de la ba
lanza semi-automática de un plato, con  
romana de destare, marca « Atil», de 
siete kilogramos.

limos. Sres.: De conform idad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
de con lo inform ado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semi-automática de un 
plato, con romana de destare, marca 
«Atil», de siete kilogramos, por reunir las 
condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, com probando después la exactitud 
de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cum plimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas apro
bado por Decreto de la Presidencia de 30 
de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de junio), así com o 
el del párrafo segundo del artículo octavo 
del Decreto de 5 de ju lio de 1935, en lo 
que se refiere al precio máximo de venta 
de 2.400 pesetas, señalado por el cons
tructor para la venta de esta balanza, 
com unicando a la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas las infracciones que 
sobre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que fija  el arancel para balanzas de igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de este aparato deberá remi
tir a la Dirección General del Instituto 
G eográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la memoria y plano presentados, 
para su distribución entre los funcionarios 
anteriorm ente citados.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1951.

CARRE RO

lim os. Sres Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de octubre de 1951 sobre 

emisión de 2.000 millones de pesetas en  
Deuda Amortizable al 4 por 100 de 20 
de enero de 1950.

Emos Sres.: En uso de las autoriza
ciones contenidas en los Decretos de 2$ 
de m ayo y 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio d ispone:
Primero. Se autoriza a la Dirección 

General de la Deuda y Clases Pasivas 
para emitir Deuda Amortizable del Esta
do al 4 por 100 de int erés anual libre de 
impuestos y amortizable en cuarenta 
años, a partir de 1 de julio de 1953, por 
un valor nominal de 2.000 millones de 
pesetas, ampliando en dicha cantidad la 
emirrión que llevo fecha 20 de enero de 
1950, autorizada por Decreto del mism o 
día, mes y año y con destino:

a) 300 millones de pesetas para cubrir 
los gastos de ejecución del Plan anual 
de «M odernización de la Red de Carrete
ras», que autoriza el Decreto de 25 de 
mayo de 1951.

b) 1.700 millones de pesetas para su
fragar gastos derivados de la construc
ción de nuevos ferrocarriles y de la elec
trificación de las lineas de Madrid a Avila 
y de Villalba a Segovia, y para cumpli
miento de los fines atribuidos a los Ins
titutos Nacionales de Industria, Coloni
zación, de la Vivienda así com o al Pa- 
trimonio Forestal del Estado, conform e 
determina el Decreto de 28 de septiem
bre de 1951.

A la presente emisión le son de epliea/* 
ción en lo  pertinente las prescripciones 
contenidas en el Decreto de 20 de enero 
de 1950.

Segundo. La nueva emisión estará re
presentada por Carpetas provisionales de 
las mismas características e importe que 
determina el mencionado Decreto de 20 
de enero de 1950. a saber: Serie A, de
1.000 pesetas; serie B. de 5.000 pesetas; 
eerie C, de 10.000 pesetas; serie D, de
25.000 pesetas, y serie E. de 50.000 pe
setas.

Tercero. Esto? efectos públicos llevar 
rán la fecha de 20 de enero de 1950; los 
intereses se abonarán por semestres ven
cidos, en primero de enero y primero de 
julio de cada año. EL primer cupón que 
llevarán adherido las Carpetas será el 
núm ero cuarto, correspondiente al venr 
cim iento de 1 de enero de 1952.

Los servicios de amortización y  pago 
de intereses se regirán por lo estableci
do en el Decreto de 20 de enero de 1950 
que emitió la Deuda Amortizable del Es
tado al 4 por 100.

Cuarto. La expresada emisión de 2.000 
millones de pesetas nominales, distribui
da en series, en la proporción que estime 
conveniente la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, se entregará en 
su totalidad al B anco de España, para 
que proceda a. su enajenación a medida 
que lo requieran las necesidades de los 
servicios a que se destina. La colocación 
de los Títulos en el mercado, siempre 
con cupón corriente, se efectuará previa 
autorización del Ministro de Hacienda, 
quien señalará en cada caso el tipo mír 
nim o a que aquélla deberá realizarse.

El Ministro de Obras Públicas y laa 
demás Entidades expresadas en el apar* 
tado primero de la presente Orden fo r 
mularán sus peticiones de numerario al 
Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Dirección General de Banca y Bolsa* 
a la que compete tramitarlas y proponer 
la fecha, form a y cuantía y condicione* 
de la negociación correlativa.

El Ministro de Hacienda acordará lo  
que estime procedente con vista de las 
peticiones a que se refiere el párrafo an- 
trior.

Por lo que respecta q, las Entidades In
cluidas en el apartado b) del núm ero
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primero la distribución entre ellas del nu
merario resultante se hará por el Minis
tro de Hacienda sin exceder del límite 
fijado cada una en las Leyes de 22 
de diciembre de 1949, 18 de diciembre 
de 1950 y Decreto-ley de 15 de diciembre 
de 1950

Quinto. El producto de la negociación 
dé la Deuda que se emite» con deducción 
del corretaje y del Timbre del «Vendí», 
■se ingresará por el Banco de España, a 
medida que realice los enajenaciones, en 
la cuenta del Tesoro Público que la Dele
gación Central de Hacienda tiene abierta 
en el Banco de España con aplicación a 
un concepto adicional de la agrupación 
de depósitos en la Sección de Acreedores 
denominado «Producto de la negociación 
de la Deuda Am ortizóle del Estado al 
4 por 100 para los fines que señalan los 
Decretos de 25 de mayo y 28 de septiem
bre de 1951», y a disposición del Ministro 
de Hacienda.

Sexto. La entrega al Banco de España 
de las Carpetas de la presente emisión 
se realizará sin intervención de media
dor oficial. Todas las operaciones que el 
Banco de España realice han de 6er in
tervenidas por Agente de Cambio y Bol
sa o Corredor de Comercio colegiado, 
quienes percibirán el 0,25 por 1.000 sobre 
.el efectivo en concepto de derechos de 
Arancel. Las pólizas serán de la última 
clase de la escala del T im bre; todos es
tos gastos correrán a cargo del Estado.

Séptimo. El Banco de España rendirá 
cuentas a la Dirección General de Banca 
y Bolsa, en fin de cada semestre, de las 
operaciones efectuadas acompañados de 
los justificantes oportunos, y, en su caso, 
de los cupones vencidos antes de la ce
sión o negociación de las Carpetas, para 
ser enviados a la Dirección General ae la 
Deuda y Claees Pasivas a los efectos re
glamentarios

Octavo. Los gastos de emisión y en
tretenimiento de los 300 millones de pese
tas para cubrir los de ejecución del Plan 
.anual de «Modernización de la Red de 
Carreteras», se imputarán, en el ejercicio 
actual, a la Sección quinta de las Obli
gaciones generales del Estado «Deuda 
Pública»; parte tercera, capítulo tercero, 
artículo 11, grupo primero, concepto 

cuarto.
' Los relativos a los 1.700 millones de pe- 
’setas restantes de Deuda que se emite 
psra sufragar gastos de construcción y 

• electrificación de ferrocarriles y para los 
‘institutos Nacionales de Industria. Colo
nización, de la Vivienda y Patrimonio 
foresta l del Estado se imputarán propor- 
cionalmente al valor nominal de Deuda 
que se asigne a cada una de las cita
das Entidades y con cargo a los crédi
tos consignados, respectivamente, en la 
'Secéióñ quinta dé Obligaciones genera
les del Estado «Deuda Pública», parte 
tercera capítulo tercero, artículo once, 
gruño primero, concepto quinto, sección 
primera de las Obligaciones de los De
partamentos ministeriales «Presidencia 
del Gobierno», capítulo tercero, artículo 
undécimo, grupo único, concepto único; 
¡Sección novena «Ministerio de Agricultu
ra», capítulo tercero, artículo 11. grupo 
único, concepto segundo: Sección 12 «Mi
nisterio de Traba 1o», capitulo tercero, ar
tículo 11, grupo único, concepto único, y 
n la Sección novena «Ministerio de Agri
cultura», capítulo tercero artículo 11, 
gruoo único, concepto primero.

Noveno. El servicio de intereses y 
amortización de la Deuda que se emite 
figurará en el presupuesto para el ejer
cicio de 1952 y sucesivos, en la Sección 
quinta, «Deuda Pública», parte primera, 
«Deuda del Estado», entre los créditos 
destinados a intereses v amortización de 
la Deuda Amortizable del Estado al 
4 por 100 de la emisión de 20 de enero 
de 1950.

Estará a cargo del Banco de España el 
pago de los intereses y la amortización, 
quien lo realizará, a voluntad de los te

nedores. en Madrid o en las plazas donde 
tenga Sucursales.

Décimo La Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas queda autoriza
da para dictar las disposiciones y adop
tar las medidas económicas y administra
tivas que requiera la ejecución de la pre
sente Orden

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 15 de octubre de 1951.

GOMEZ DE LLANO

Rmos. Sres. Directores generales de la 
Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro Pú
blico y de Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 

que se nombra el Tribunal que ha de 
calificar los ejercicios de la oposición 
convocada por la de 30 de abril del 
año en curso, para cubrir vacantes de 
Oficiales de primera clase de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone 
la base quinta de la Orden de 30 de abril 
del año en curso por la que se convocan 
oposiciones para cubrir vacantes de Ofi
ciales de primera clase de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, he tenido a bien 
disponer que el Tribunal que lia de ca
lificar los ejercicios de la oposición esté 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, el Subsecretario de este Mi
nisterio, pudiendo delegar en un Director 
general

Vocales: don Carlos Ruiz del Castillo, 
Catedrático de Derecho y Director üel 
Instituto de Estudios de Administración 
Local: don Tomás Alonso Pérez, Abogado 
del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento; don Teodoro Cle
mente Merodio, Jefe de Administración 
Civil y de la Sección Central del Minis
terio; don Antonio Hidalgo y Sánchez 
Moreno, Jefe de Administración Civil y del 
Registro General, v don Antonio Fernán
dez Orts. Jefe de Administración Civil 
y de la Sección de Politica Interior, ac
tuando este último como Secretario del 
Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de octubre de 1951 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
por la de 14 de septiembre próximo pa
sado para proveer en turno ordinario 
vacantes de la Escala Técnico-adminis
trativa de este Departamento.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso convocado 
por Orden de 14 de septiembre próximo 
pasado para proveer vacantes de la Es
cala Técnico-administrativa de este De
partamento, en destinos de tumo ordi
nario,

Este Ministerio, de acuerdq con la con
vocatoria y Orden de 20 de febrero de

1941, ha tenido a bien disponer los si
guientes traslados de destino:

Don Fernando Gamarra Lega, Jefe de 
Administración Civil de primera clase en 
el Gobierno Civil de Barcelona, al Go
bierno Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Doña María Asunción ingunza Muñiz, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase, con destino provisional en el Go
bierno Civil de Pontevedra, en propie
dad al mismo Gobierno.

Don José Mana Velasco Morales, Jefa 
de Negociado de primera clase, Oficial 
Mayor en el Gobierno Civil de Navarra, 
al Gobierno Civil de Málaga.

Don Martín Gerez Fernández, Jefe de 
Negociado de primera clase, cor. nombra
miento provisional en el Gobierno Civil 
de Cuenca, a los Servicios Centrales del 
Parque Móvil de los Ministerios Civiles.

Don Miguel Angel Pérez de la Canal y 
Gutiérrez, Jefe de Negociado de segunda 
clase en el Gobierno Civil de Madrid, al 
Ministerio.

Don Julián Gallego Serrano, Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Patro
nato Naciona* Antituberculoso, al Gobier
no Civil de Madrid

Don José Aiemany Rodríguez. Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Gobierno 
Civil de Toledo, al Patronato Nacional 
Antituberculoso.

Don José Pérez Sama, Jefe de Nego
ciado de tercera clase en eí Gobierno Ci
vil de Avila, al Patronato Nacional An
tituberculoso.

Don Rafael González y Pérez de Ca
mino. Jefe de Negociado de tercera clase 
en el Gobierno Civil de Las Palmas, al 
Gobierno Civil de Sevilla.

Doña María del Carmen Martí de Veses 
Puig, Oficial de primera clase en el Go
bierno Civil de Sevilla, al de Barcelona.

Don Vidal López y López, Oficial de 
primera clase en el Gobierno Civil de 
Sevilla, al de Valladolid.

Don Pedro Gómez Quintana. Oficial de 
primera clase en el Gobierno Civil de 
Guadalajara, al de Barcelona.

Don Luis Canal Roquet Jalmar, Oficial 
de primera clase en el Gobierne Civil de 
Huesca, al de Lérida.

Don Enrique Sánchez Serrano, Oficial 
de primera clnso en el Gobierno Civil de 
Cádiz, al de Murcia

Don Fernando Soler Mustieles, Oficial 
de primera clase en el Gobierno Civil de 
Almería, al de Sevilla.

Don Carlos Olona Bravo. Oficial de 
primera clase en el Gobierno Civil de 
Orense al de Guadalajara; y

Don Wenceslao Baquedano Judez, Ofi
cial de primera clase en el Gobierno Civil 
de Huesca, al de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1951 -# 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Departamento

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 19 de septiembre de 1951 por 
la que se dispone cese en el cargo de 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Palma de Ma
llorca don José Manuel Pardo Suárez.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado en el car
go de Gobernador civil de la provincia 
de Baleares el Excmo. Sr. D. José Ma*
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nuel Pardo Suárez, que por Orden mi
nisterial de 16 de abril de 1946 fué nom
brado Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Palma de Ma
llorca,

Este Ministerio ha resuelto que el se
ñor Pardo Suárez cese en la presidencia 
del referido Patronato Local de Forma
ción Profesional, agradeciéndole los ser
vicios prestados al frente de dicho cargo 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
Palma de Mallorca al Excmo Sr. don 
Francisco Sáenz de Tejada y Olózaga.

limo. S r .: Vacante la presidencia del 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Palma de Mallorca y en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 24 del Li
bro I del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y Orden de 13 de mayo de 
1941,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
orar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Palma de Ma
llorca al Excmo. Sr. D. Francisco Sáenz 
de Tajada v Olózaga, Gobernador civil de 
la provincia, en sustitución del excelen
tísimo señor don José Manuel Pardo Suá
rez, que lo venia desempeñando.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D kk guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra, en virtud de oposición 
libre Ayudante de taller de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Valencia 
a don Camilo Fenoll Alós.

limo. S r .: Visto el expediente de provi
sión de la plaza de Ayudante de Taller 
de «Repujado en cuero», vacante en a 
Escuela de Artes y Oficios de Valencia;

Resultando que por Crden ministerial 
de 23 de enero último fue anunciada a 
provisión por concurso-oposición libre, en
tre artistas españoles de la especialidad, 
*a plaza de referencia, fijándose las con
diciones del concurso-oposición en el 
anuncio de convocatoria de la misma íe- 
c h a ; . ..

Resultando que, en rsta  de los méritos 
acreditados y de las pruebas realizadas, 
fué propuesto unánime nente por el Tri
bunal para ocupar la vacante don Camilo
Fenoll Alós;

Considerando que la tramitación del 
concurso-oposición se ajustó a las normas 
de la corvocatoria y que no se formulo 
protesta ni reclamación alguna en contra, 

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el Tribunal y 
por la Sección de Formación Profesional, 
ha resuelto nombrar, en virtud de con
curso-oposición libre, a don Camilo Fenoll 
Alós Ayudante de Taller de «Repujado en 
cuero» de la Escutla de Artes y Oficios 
Artísticos de Valencia, con el sueldo o 
la gratificación de 7.200 pesetas anuales, 
haber de entrada en el Escalafón de los 
de su clase y con todos los demás dere
chos y obligaciones que a dicho cargo 
corresponden, segú.i las disposiciones re
glamentarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 25 de septiembre de 1951 por 
la que se concede una subvención de
200.000 pesetas a la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos.
limo. S r.: Consignado en el capitulo 

tercero, articulo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto segundo, 
del vigente Presupuesto de gastos de es
te Departamento, una partida global de 
5.000.000 de pesetas «para atender a toda 
clase de gastos y subvencionar discrecio
nalmente por Orden ministerial enseñan
zas profesionales, agrícolas, mercantiles, 
industriales, artísticas y similares en Cen
tros dependientes de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técni
ca», crédito que fué elevado a 5.200.000 
pesetas por la Ley de 17 de julio del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19),

Este Ministerio, en uso de tas faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado de 1 de julio de 1011, y concreta
mente de la autorización contenida en 
La anterior referencia presupuestaria, ha 
tenido a bien conceder a la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos una sub
vención de doscientas mil pesetas (200.000) 
con cargo al expresado crédito global.

Esta cantidad se librará «en firme», 
de una sola vez y a favor del Habilitado 
del expresado Centro, debiendo darse 
cumplimiento por el mismo, en todo ca
so, a lo señalado en las Ordenes de 10 
de enero de 1944 y 19 de diciembre de 
1946

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra Vicedirecior del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alcira a don Antonio Sanchis Cas
tellano.

limo. Sr.: Vista la propuesta en tema 
del Director del Centro de Enseñanza 
Media y Profesonal de Alcira y el infor
me del Patronato Provincial de Valencia, 

Este Ministerio, en uso de las atribu- 
buciones conferidas por la Base XIV de 
la Ley de 16 de julio de 1949, ha tenido 
a bien nombrar Vicedirector del mencio
nado Centro a don Antonio Sanchis Cas
tellano

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ*

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Par 
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1951 por 
la que se conceden las subvenciones que 
se indican a Centros privados de For
mación Profesional.

limo. Sr.: Consignado en el capitulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto tercero, del 
vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento, un créditc globa para distribuir 
discrecionalmente, por Orden ministerial 
y atender a toda clase de gastos y subven

cionar enseñanzas profesionales, sociales* 
agrícolas, mercantiles, industriales, aero
técnicas, artísticas y similares en Centros 
privados y particulares;

Vistas las peticiones formuladas y te
niendo en cuenta que aparece justificado 
el gasto que se propone en razón a las 
necesidades de ios diversos Centros peti
cionarios,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el art'.culo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado de 1 de julio de 1911, y concreta
mente de la autorización contenida en la 
anterior referencia presupuestaria, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder las subvenciones 
que a continuación se detallan por la 
cuantía que se expresa:

Lago.—Escuela Agrícola de Samos, de a  
Real Abadía de San Julián de Samos,
10.000 pesetas.

Madrid.—Enseñanzas Profesionales del 
Colegio de La Inmaculada, de los Padres 
Jesuítas, Alberto Agunera, 23, 10.000 pe
setas. Suma total, 20.000 pesetas.

Segundo. Las mencionadas cantidades 
se librarán «en firme», de una sola vez 
y a favor de los Pagadores provinciales, 
debiendo darse cumplimiento, en todo 
caso a lo señalado en la Orden ministe
rial de 10 de enerj de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16), y  a JO 
dispuesto en el apartado a) del artículo 
quinto de la Orden ministerial de 19 cte 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de enero de 1947).

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembi¿ de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se concede una subvención de pe-  
setas 45 000 a la Escuela de Ingenieros 
Navales.
limo. Sr.: En el capítulo tercero, ar

tículo cuarto, grupo cuarto, conoepto se
gundo, del presupuesto vigente se con
signa un crédito para subvencionar a los 
Centros, Organismos o Entidades dedi
cados a enseñanzas dependientes de 1& 
Dirección General de Enseñanza. Profe
sional y Técnica, oficiales y particulares* 
otorgadas discreoionalmente por Orden 
ministerial, crédito que por Orden minis
terial de 8 de agosto pasado fué distri
buido, a efectos administrativos, entre 
dicha Dirección General y la nueva Di
rección General de Enseñanza Laboral, 

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le señala el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de juio de 1911, y concretamente de 
la autorización contenida en la citada 
referencia presupuestaria, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Conceder a la Escuela Espe
cial de Ingenieros Navales una subven
ción de 45.000 pesetas con cargo al cré^ 
dito indicado.

Segundo.—La mencionada cantidad so 
librará «en firme», de una sola vez y a  
favor del Habilitado del Centro, dándose 
cumplimiento a lo señalado en la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) 
y a lo dispuesto en el apartado a) del 
articulo 5 o de la Orden ministerial de 19 
de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de enero de 
1947).

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
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ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
la que se concede un crédito de pese
tas 4.000 para dotar al personal encar
gado de la clase complementaria de 
«Bordados y Encajes» de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia.

limo. S r.: Visto el expediente tram ita
do para la concesión de una cantidad de
4.000 pesetas con cargo al crédito con
signado en el capítulo primero, articulo 
segundo, grupo cuarto, concepto cuarto 
y subconcepto 13, del presupuesto vigente 
de este Departamento, en la cuantia de
125.000 pesetas, con destino a la remune
ración de una Profesora de la clase 
complementaria de «Bordados y Encajes», 
establecida en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Valencia, por Orden mi
nisterial del 17 del pasado mes de abril.

Tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio en i0 
de septiembre del corriente año y fisca
lizado por la Delegación de la Interven
ción General de la Administración del Es
tado en 17 del mismo mes,

Este Ministerio, de acuerdo con los in
formes emitidos por la Sección de For
mación Profesional y por la citada Dele
gación de Hacienda en este Ministerio, na 
resuelto conceder un crédito de 4.000 pe
setas a la Escuela de Artes y Ofidios Ar
tísticos de Valencia, con cargo a la parti
da presupuestaria arriba señalada, para 
remunerar los servicios del personal en
cargado de la enseñanza complementaria 
de «Bordados y Encajes» en la citada 
Escuela.

Dicha cantidad será librada mediante 
nómina debidamente justificada y de 
acuerdo con lo establecido en el Real De
creto de 25 de diciembre de 1922, de
biendo acreditarse sus haberes al referido 
personal con efectos de la fecha en que 
haya tomado posesión de su destino e 
iniciado la prestación de sus servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gur.rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se concede un crédito para ma
terial de la clase complementaria de 
«Bordados y Encajes» de la Escuela de 
Artes y Oficios de Valencia.

limo. S r.: Visto el expediente tram ita
do para la concesión de un crédito de
4.000 pesetas, con cargo a la partida con
signada en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo cuarto y concepto cuarto- 
décimo, del Presupuesto vigente de este 
Departamento, para adquisición de mate
rial con destino a la clase complementa
ria de «Bordados y Encajes», establecida 
en la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Valencia, por Orden ministerial de 
17 de abril próximo pasado.

Tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad en 10 de septiembre del 
corriente año y fiscalizado por la Dele
gación de la Intervención General de ta 
Administración del Estado, en 17 del mis
mo mes,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional, ha resuelto conceder un 
crédito de 4.000 pesetas a la referida Es
cuela de Valencia, para las atenciones de 
material de la clase complementaria de 
«Bordados y Encajes».

Dicha cantidad se librará a Justificar 
en las condiciones reglamentarias, de
biendo el indicado Centro dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden de 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16>,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios g farde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de octubre de 1951 por la 
que se distribuye un crédito de pese
tas 50.000 con destino a viajes de alum
nos que se designen becarios y Profeso
res que les acompañan, de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos que se 
mencionan.

limo. S r .: Visto el expediente tram ita
do para la distribución del crédito de
50.000 pesetas consignado en el capitulo 
tercero, artículo primero, grupo segundo, 
concepto segundo, del presupuesto vigente 
de este Departamento, con destino a 
«Viajes de los alumnos que se designan 
becarios y de los Profesores que les acom
pañan», de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

Tomada razón del gasto por la Sección
de Contabilidad en 10 de septiembre dei
corriente año, y fiscalizado por la In ter
vención Delegada de Hacienda en 17 del 
mismo mes,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de For
mación Profesional, ha resuelto la dis
tribución del crédito de referencia en b  
cuantía y para los Centros que se indi
can a continuación:

Escuela de Artes y Oficios de Barcelo
na, 10.000 pesetas.

Granada, 4.000 pesetas.
Madrid, 20.000 pesetas.
Málaga, 4.000 pesetas.
Sevilla, 4.000 pesetas.
Toledo, 4.000 pesetas.
Valencia, 4.000 pesetas.
Suma total, 50.000 pesetas.
Las referidas cantidades se librarán «a 

justificar» y las Direcciones de los Cen
tros mencionados interesarán de la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos ui 
expedición de los correspondientes libra
mientos en las condiciones dispuestas por 
la Orden ministerial de 10 de enero de 
1944 y en las demás disposiciones regla
mentarlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de. 5 de octubre de 1951 por la 
que se modifican las de 19 de julio 
y 30 de diciembre de 1951.

limos. Sres.: Creada la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, por Decreto- 
ley de 27 de julio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31), y oído 
el informe del Patronato Nacional de En- 

* séñanza Media y Profesional,
Este Ministerio ha resuelto modificar 

las Ordenes ministeriales de 19 de Julio 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 20 del mismo) y 30 de diciem
bre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de enero de 1950), en la 
siguiente forma:

1.° El Director General de Enseñanza 
Laboral queda nombrado Vicepresidente 
primero del Pleno del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media, y Profesional y Pre
sidente de su Comisión Permanente.

2.° Los Directores Generales de Ense
ñanza Media y de Enseñanza Profesional 
y Técnica ocuparán, respectivamente, las 
Vicepresidentes segunda y tercera del 
Pleno del Patronato.

3.° El Director General de Enseñanza 
Laboral asumirá todas las funciones en
comendadas al Presidente de la Comisión 
Permanente por el Reglamento de 30 de 
diciembre de 1949 y cuantos le asigne 
especialmente, a efectos de tal actividad, 
el titular de este Departamento.

4.° De modo especial le corresponden 
las siguientes funciones:

a) La ordenación de pagos e inspec
ción de fondos del Presupuesto del Pa
tronato Nacional.

b) La Inspección de fondos de los Pa
tronatos Provinciales.

c) La propuesta al Ministro sobre 
nombramiento y separación de cargos di
rectivos en los Centros de Enseñanza Me
dia v Profesional.

ú) La resolución de cuantas inciden
cias se planteen respecto al Profesorado 
y alumnos de dichos Centros.

e) La ordenación del régimen interno 
de la Secretaría del Patronato Nacional.

5.° Se encomienda a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral la prepara/- 
ción d^ un nuevo Reglamento del Patro
nato Naúonal de Enseñanza Media y 
Profesional, oído el informe sobre el mis
mo. del Pleno de dicho Organismo.

Lo digo a VV. II. pora su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de Educación
Nacional y Directores Generales de En
señanza Laboral, Enseñanza Media y
Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 
que se nombran Tesorero y Viceteso
rero del Patronato Nacional de Enseñanza

 Media y Profesional
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que don José Sinués Urbiola y don 

Lorenzo Vilas López, cesen respectiva
mente en los cargos de Tesorero y Vice
tesorero del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, agradecién
doles los servicios prestados.

2.° Se nombra Tesorero de dicho Pa
tronato a  don Lorenzo Vilas López y Vi
cetesorero del mismo a don Mariano Na
varro Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de octubre de 1951 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
Permanente encargada de preparar la 
celebración del V Centenario de los Re
yes Católicos a don Francisco Javier 
Conde García

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto de 
18 de septiembre de 1950 sobre conme
moración del V Centenario de los Reyes 
Católicos,

He tenido a bien nombrar Vocal de la 
Comisión Permanente encargada de pre
parar la celebración del V Centenario de 
los Reyes Católicos a don Francisco Jar 
vier Conde García.

Lo digo a V 1 para su comunicación 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr Subsecretario de este Ministerio,
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ORDEN de 18 de octubre de 1951 por la 
que se dispone el cese de don Eduardo 
Pérez Agudo en el cargo de Internve
tor general de la Universidad de Bar
celona.

limo. Si\: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, por re
nuncia del interesado, y de conformidad 
con lo dispuesto ; a el artículo 99 de la 
Ley de Ordenación Universitaria de v9 
de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Eduardo Pérez Agudo cese en el cargo de 
Interventor general de la Universidad 
mencionada, que venia desempeñando en 
virtud de nombramiento efectuado por 
Orden ministerial de 23 de septiembre 
de 1943 y en el que se le agradecen los 
servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1951 por 
la que se nombra Interventor general 
de la Universidad de Barcelona a don 
Enrique Lines Escardó. ¡

1
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Barcelona, y de con
formidad con lo dispuesto en el articuio 
99 de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor general de la mencionada 
Universidad al Catedrático numerario de 
la misma don Enrique Linés Escardó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre d: 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 3 de octubre de 1951 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

•limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Ccopo- 
rativas que a continuación se relacionan, 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción dé 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa del Campo «San Pedro 
Apóstol», de Mogente (Valencia).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad S. de Labradores y Ganaderos de 
Granja de Moreruela (Zamora) 

Cooperativa de la Hermandad S. de La
bradores y Ganaderos de Fomillos de 
Aliste (Zamora).

Cooperativa de Labradores y Ganade
ros «San Pan era ció», de San Miguel de 
Salinas (Alicante).

Cooperativa de Labradores y Ganade
ros «San Joaquín», de Bigastro (Alicante).

Cooperativa Agrícola de San Antonio 
Abad (Baleares).

Cooperativa Agrícola de Sant Jordí (Ba
leares).

Cooperativa Agrícola Ganadera Sinuen- 
se, de Sinéu (Baleares).

Cooperativa Agrícola Sindical de Trai- 
guera (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Lorenzo», 
de Villar de Canes (Castellón),

Cooperativa de Productores del Campo 
de Sedantes (La Coruña).

Cooperativa y Caja Rural «San Roque», 
de Pinos del Rey (Granada).

Cooperativa del Campo «Santísimo Cris
to de la Vera-Ciuz», de Villacarrillo 
(Jaén).

Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica de ALasua (Navarra),

Cooperativa Farmacéutica Abulense, de 
Avila.

Cooperativa de Consumo de los Traba
jadores Portuarios, de Valencia.

Cooperativa Local de Consumo para 
productores «San Frutos», de Segovia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 9 de octubre de 1951 por la 
que se aclaran determinados preceptos 
de la Reglamentación de Trabajo en la 
Enseñanza no Estatal.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

con esta fecha por 1? Dirección General 
de Trabajo, en orden a determinadas acla
raciones y adaptaciones de la vigente Re
glamentación Nacional del Trabajo en la 
Enseñanza no Estatal, de fecha 15 de no
viembre de 1950,

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que tiene concedidas por la Ley 
de 16 de octubre de 1942, acuerda lo si
guiente:

Articulo 1.° Los Profesores de Idiomas 
y Dibujo de las Academias de prepara
ción para ingreso en las Escuelas Especia
les serán clasificados en la categoría I 
del subgrupo A), grupo primero del ar
tículo séptimo de la Reglamentación, como 
«Profesores Titulares de Enseñanza Supe- • 
rior», siempre que dirijan los estudios de 
su esnecialidad. debiendo ser clasificados, 
en otro caso, en la categoría II, como «Pro
fesores Auxiliares de Enseñanza Superior» 

Art 2.° Asimismo se considerarán in
cluidas en el mencionado grupo primero 
del artículo séptimo las enseñanzas de 
preparación para rendir examen en la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Femando, así como ios tres últimos cur
sos de cada una de las carreras que se 
cursan en el Real Conservatorio de Músi
ca y Declamación. La preparación para el 
ingreso en les mencionados Centros, así 
como para examinarse de los restantes 
cursos de cada una de las carreras del 
Real Conservatorio, será considerada como 
Enseñanza Media, e incluida, por tanto, 
en el grupo primero, subgrupo B) del 
mencionado artículo séptimo.

Art. 3.° Los Cen:ros docentes que se 
dediauen a la enseñanza de la denomina
da «Cultura General» clasificarán a su 
personal docente en las categorías previs
tas en el subgrupo C) del Grupo primero 
del citado artículo séptimo.

Art. 4.° Los Directores técnicos deberán 
dedicar, como mínimo, seis horas semana
les al desempeño de la función específica 
que, como consecuencia de su cargo, tie
nen atribuida, independientemente de lo 
que deban dedicar a las ciases que tengan 
contratadas. Si hubieren de realizar más 
horas por exigencias de su misión habrán 
de contar con el consentimiento de la 
entidad propietaria, abonándoseles a pro
rrata las horas de exceso trabajadas, to
mando como base la gratificación que para 
aquéllos establece el artículo 24 de la 
Reglamentación.

Art. 5 ° Se aclara el artículo 20 de la 
Reglamentación en el sentido siguiente:

A) En los trimestres sucesivos del cur
so, a partir del primero, podrá ser modi
ficada la clasificación del Centro a efectos 
de retribución, según el número de alum
nos, tanto para aumentarla como para 
disminuirla.

B) Será de aplicación el párrafo ter* 
cero de este artículo a los Centros docen- 
tes que se ajusten a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley de Protección Es
colar, aunque no sean de Enseñanza Me
dia. sosteniendo hasta un 15 por 100 de 
alumnos gratuitos, no computándose di
chos becarios a efectos de clasificación. 
Por el contrario, los becarios que excedan, 
de dicho porcentaje legal serán computa- 
bles a dicnos efectos.

C) Con el fin ce evitar dudas en 
relación con el número de alumnos del 
Centro deberá llevarse el correspondiente 
Libro de Matrículas, debidamente dili
genciado por el Organismo académico 
competente, en el que se reflejarán las 
altas y bajas, estando a disposición del 
personal en lá Secretaría del Centro.

Art. 6.° A todos los efectos las retri
buciones fijadas en ei capítulo IV de la 
Reglamentación deberá entenderse que 
siempre que se hable de año y anualidad 
se hace referencia al año académico, en 
los términos definidos en el artículo 17 
de la misma.

Art. 7.° , Establecida la duración má- 
xima de la clase en el artículo 22 de lat 
Reglamentación, correspondiendo los se
senta minutos al tope de alumnos señala
dos en el articulo 19 de la misma, se au
toriza a los Centros oe Enseñanza Media 
o Media y Profesional en que, por su 
reducido número de alumnos existan cla
ses que no lleguen a los veinte, para que 
la duración de la clase pueda reducirse 
a cuarenta y cinco minutos, y si el nú
mero de aquéllos no excediere de diez, la 
duración podrá limitarse a media hora. 
Podrán efectuarse los reajustes precisos 
en los contratos vigentes a partir del 
presente curso, si ambas partes así lo 
convinieran, debiéndose, en otro caso, in- 
coar el correspondiente expediente de re
ducción ante la Delegación Provincial de 
Trabajo, de conformidad con io que pre
viene el artículo 17 de esta Orden. En 
todo caso habrá de respetarse el contrato 
mínimo de una hora a cada Profesor, se
gún establece el articulo 27 de la Regla* 
mentación.

Art 8.° El personal docente de los Cen-i 
tros de Enseñanza Superior que. en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Reglamentación, tiene establecida retribu
ción mensual, oercibirá la correspondiente* 
a los meses del curso académico, según, 
termine éste realmente en 31 de mayo a 
durante el mes de junio. En cuanto a la3 
indemnizaciones, gratificaciones y vacacio
nes. se seguirá el criterio de abonarlas 
proporcionalmente a los meses trabajados. 
Igual criterio se seguirá cuando en Cen-̂  
tros de esta naturaleza tengan lugar cur* 
sos abreviados por ministerio de la Ley o 
por disposición de la Dirección del Centro  ̂
Si las materias, según el plan aprobada* 
hubiesen de explicarse un año sí y otro no, 
se considerará en suspenso el contratp 
durante el curso en que no corresponda 
explicar la asignatura alterna.

Art. 9.° El mínimo de contratación poí 
dos horas diarias de clase que establece 
el párrafo segundo del artículo 27 de la 
Reglamentación es de aplicación solamen-* 
te en el caso de que el Profesor contra
tado no tenga otros ingresos de trabaja 
por cuenta ajena que las dos horas da 
clase que deben contratársele como mí-* 
nimo. Como consecuencia, no exige esta 
artículo que todos los Profesores, no obs
tante tener clases en diversos Centros, 
sean contratados per cada uno de ellos 
por un mínimo de dos horas, sino que 
este precepto es solamente de aplicación 
en el caso de que no haya sido contratada 
más que en un solo Centro y no posean, 
ningún otro ingreso por trabajo que eli 
ejercicio de la enseñanza

Art. 10. Cuando en un Centro de En* 
señanza totalmente gratuito existan Pro* 
fesores que por m o t i v o s  altruistas o 
apostólicos desearen prestar sus servicios 
gratuitamente, deberá el Centro Incoad 
expediente ante la Delegación Provincial
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,cle Trabajo, en el que quedará de m ani
fiesto que el Profesor así lo desea y que 
Jtiene otros medios de vida, debiendo in
form ar, en cada caso, el organismo pro
fesional correspondiente (Sindicato de 
Actividades Diversas, Grupo de E nseñan
za), el Consejo Nacional de Colegios Ofi
ciales de Doctores y Licenciados y. ade- 
.más, el O rdinario del lugar, si se tra ta re  
de Centros docentes de la Iglesia.
> Art. 11. Si el personal docente de un 
C entro  cualquiera conviniere en vivir in
terno  en el mismo, rcrá de aplicación lo 
establecido para el personal del grupo te r
cero en el prim er oárrafo del artículo 31 
de la Reglam entación.
« Art. 12. Se entenderá por retribución, 
a  los efectos del abono de las gratificacio
nes establecidas en el articulo 35 de la 
Reglam entación, el sueldo o salario que 
efectivam ente se disfrute, incluyéndose el 
plus de carestía de vida v les aum entos 
por años de servicio. Para  el abono de la 
gratificación establecida en el artículo 38 
se incluirá solam ente el sueldo m ensual 
que se perciba, increm entado con los au 
m entes por años de servicio, pero se ex
c lu irá  el plus de carestía de vida. A afec
to s  del cálculo del citado plus de carestía, 
.establecido en el artículo 37, se tom ará 
.como base los sueldos o salarios-base 
que figuran en el respectivo cuadro de la 
Reglam entación, sin que se tomen en 
consideración los aum entos por años de 
servicio.

Art. 13. El artículo 41 del expresado 
.texto legal ha de in terpretarse en el sen
tido de que el personal de cualquier clase 
a  quien comprenda el Seguro de Enferm e
dad  percibirá, con cargo al Centro de 
Enseñanza, la diferencia entre lo que re
ciba por el Seguro y todos los emolumen
tos que le correspondan como consecuen
cia de serle de aplicación el mencionado 
artículo. S? considerará incluida en este 
artículo la situación de embarazo y parto  
p a ra  el personal femenino

Art. 14. Una vez transcurrido el perío
do de un año, a pa rtir del final del período 
de enferm edad subsidiada, en los térm inos 
que señala el artículo 44 para la exceden
cia forzosa, el Cencío podrá considerar 
rescindido el contrato con el personal que 
continúe enfermo

Art. 15. No obstante lo dispuesto en la 
disposición trán sitc ria  prim era de la Re
glam entación, el C entro que graciosam en
te  hubiere concedido vacaciones duran te  
los tres meses de verano a sus Profesores 
en cursos anteriores estará facultado para 
.establecer clases duran te  dicho periodo de 
-tiempo utilizando a los mencionados Pro
fesores, siempre que les conceda el mes 
de vacaciones reglam entario.

Art. 16 La disposición transito ria  te r
cera deberá in terpretarse en el sentido de 
que el derecho al computo de la antigüe
d a d , a  los efectos del percibo de los au
mentos por años de servicio, solam ente 
es de aplicación a  la situación laboral vi
d en te  con cada miembro del personal en 1 
de octubre de 1950, y no para condiciones 
contractuales que pudieran haber regido 

•en cursos precedentes.
Art 17. Los Centros de Enseñanza Me

dia, Media y Profesional o E lem ental que. 
‘por su reducido número de alum nos o per
c ib i r  honorarios bajos n i  estuvieren en 
^condiciones de hacer frente a las obliga
c iones que se derivan de la vigente Regla
m enta qión, podrán incoar el correspondien
te  expediente de reducción an te  la Delega
ción Provincial de 'Irabajo , aportando ios 
datos completos de carácter económico que 
pongan de manifiesto su situación real y 
acom pañándose la propuesta de reducción 
que formule el Centro y, en su caso, la 
contrapropuesta del personal afectado. El 
expresado organismo requerirá los infor
mes de la Inspección del T rabajo  y del 
Organism o profesional correspondiente 
(Sindicato de Actividades Diversas, Gru
po de Enseñanza), enviando todo lo ac
tuado , con su informe, a la Dirección Ge

neral de Trabajo, la cual, una  vez oídos 
los informes complementarios que juzgue 
necesarios y. en todo caso, el del Consejo 
Nacional de los Colegios Oficiales de Doc
tores y Licenciados, resolverá respecto a 
las reducciones que proceda acordar, a  fin 
de que el Centro pueda continuar subsis
tiendo.

El plazo de instrucción del expediente 
por la Delegación de T rabajo  no deberá 
exceder de un mes, debiendo, los diversos 
organismos, em itir su inform e en el plazo 
máximo de quince días. De no recibirse 
los inform es en dicho plazo se considerará 
que no estim an oportuno emitirlo, siguién
dose la tram itación  del expediente.

La validez de la reducción acordada en 
cada caso será referida al curso acadé
mico para el cual se solicite, siendo pro- 
rrogable autom áticam ente, si subsistieren 
las mismas causas que originaron la reso
lución, salvo que se oponga fundadam ente 
el personal, en cuyo caso habrá de in
coarse nuevo expediente.

Art. 18. La presente Orden regirá des
de el dta 1 del mes de la fecha.

Lo que comunico a V. I para  su conocí, 
miento, efectos y publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos* años.
Madrid. 9 de octubre de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. D irector general de T rabajo

ORDEN de 29 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueba la «Caja de Previsión 
Laboral de los Obreros y Empleados de 
la Empresa Firestone Hispania . S . A.».

limos. S res .: Visto el E statu to  de ia 
«Caja de Previsión Laboral de los Obre
ros y Empleados de la Empresa Firestone 
Hispania, S. A.», por el que se m ejoran en 
beneficio de los productores al servicio de 
dicha Em presa las prestaciones que o tor
gan los Montepíos Interprovinciales de 
Previsión Social de los T rabajadores en 
las Industrias Químicas, las M utualidades 
Interprovinciales de Previsión Social de 
los T rabajadores en las Industrias Side- 
rom etalúrgicas y la Caja de Jubilaciones 
y Subsidios de la Industria  T extil—Mu
tualidad  de Previsión Social—, vista 'a 
propuesta elevada al efecto por el Ser
vicio de M utualidades Laborales, de con
form idad con las Ordenes m inisteriales 
de 15 de junio de 1948 y 23 de mayo 
de 1949,

Este Ministerio, en uso de sus facu lta
des, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Se aprueba el E statu to  de 
la «Caja de Previsión Laboral de ios 
Obreros y Empleados de la Em presa Fi
restone Hispania, ... A.», en la cual que
dará  integrada con su activo y pasivo La 
an tigua (M utualidad de Obreros y Em
pleados de Firestone Hispania, S. A.», dis
poniéndose su inscripción y registro en la 
form a que determ m a la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y el Decreto de 26 de 
mayo de 1943.

De conformidad con lo establecido por 
el Decreto de 25 de .rayo  de 1951, esta 
Institución queda encuadrada en la O rga
nización M utualista Laboral.

Art. 2.° Los cap itu le ; de recursos eco
nómicos y de prestaciones correspondien
tes a los tres sectores laborales que in te
gran esta Institución  deberán ser adap
tados en su to talidad  a las disposiciones 
reglam entarias de los E statutos en vigor 
de las M utualidades I j terprovinciales de 
Previsión Social de los T rabajadores on 
las Industrias Químicas las M utualidades 
InterprovLiciales de Previsión Social de 
los Trabajadores en las Industrias Sidero- 
m etalúrgicas y la Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Industria  Textil—M utuali
dad de Previsión Social—, teniendo pre
sente al realizar dicha adaptación lo que 
dispone la Orden m inisterial de 15 de Ju
nio de 1948.

Art. 3.° De conformidad con lo estable- ,

cido en la disposición adicional del E sta
tu to  tipo aprobado por Orden m inisterial 
de 23 de mayo de 1949, el E statu to  que se 
aprueba c.eberá ser adaptado a los pre
ceptos de las Ordenes m inisteriales de 16 
de mayo de 1950, 24 de julio de 1950 v 
23 de noviembre de 1950, asi como a ios 
Decretos de 10 y 17 de noviembre del 
mismo año.

Art. 4.° Queda facilitado el Servicio de 
M utualidades Laborales para dictar las 
norm as com plem entarias que sean preci
sas como consecu( ncia de cuanto dispo
nen los artículos cuarto, quinto y sexto 
de la Orden m inisterial de 23 de mavo 
de 19C9.

Lo que se comunica a VV. II. para .-u 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1951.— 

P. D., Francisco Ruiz Jarabo

limos. Sres. DirectorevS generales de T ra 
bajo y de Previsión, Jefe del Servicio 
de M utualidades Laborales.

ORDEN de 5 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, por 
edad, de don José Costa Figueiras, Jefe 
de Administración Civil de segunda cla
se del Cuerpo Técnico Adm inistrativo  
del Departamento.

lim o S r . : Visto el expediente personal 
de don José Costa Figueiras, Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Técnico tdm inisirativo  del De
partam ento, con destino en la Delegación 
Provincial de T rabajo  de Lugo; y 

R esultando: Que según se desprende 
de la partida de nacim iento que obra en 
el expediente de dicho funcionario, éste 
nació el 5 de abril de 1880. por la que 
cumplió ln edad de setenta años el día 
5 de abril de 1950;

R esultando: Que al momento de cum
plir los setenta años de edad, el señor 
Costa no tenia acreditados los veinte 
años de servicios reglam entarios p r a  ob
tener pensión de jubilación, por lo que, 
de acuerdo con lo preceptuado en el a r 
tículo 88 del Reglam ento de Funcionarios 
de 7 de septiem bre de 1918 v Leves de 27 
de diciembre de 1934 y 24 de 'junio de 
1941, se le instruyó expediente de capaci
dad por Orden m inisterial de 28 de fabril 
de 1950, renovándosele por otra de 6 .de 
abril de 1951, que le autorizaba para se
guir desem peñando su cargo hasta el día 
27 de septiem bre del año en curso, en 
cuya fecha se com putaban los referidos 
veinte años de 6ervicios;

C onsiderando: Que con arreglo a la 
base octava de la Lev de Funcionarios, 
de 22 de julio de 1918. y articulo 87 del 
Reglam ento para su aplicación, de 7 de 
septiem bre del mismo año. la Jubilación 
de lOvS funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de e d a d : habiéndole 
filado é*:ta en setenta años por la Ley de 
27 de diciembre de 1934 com plem entada 
por la de 24 de junio de 1941 ;

Vistas las disposiciones legales citsdas 
y demás de aplicación, v lo inform ado 
por la Sección de Personal y Oficialía 
Ma vor.

Este M inisterio ha acordado la jubila
ción forzosa, por edad, de don José C o ta  
Figuciras, con la clasificación aue le co
rresponda, y efpctos del día 27 de sep
tiembre pasado, en que ha completado el 
tiem po reglam entario de veinte años de 
servicios al Estado. pora obtener dere
chos pasivo?.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1951.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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MINISTERIO D E  AGRICULTURA
ORDEN de 11 de octubre de 1951 por la 

que se aprueba la clasijicación de las 
vías pecuarias existentes en el termino 
municipal de La Carlota (Córdoba). 
limo. Sr.: Visto el expediente de cla

sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de La Car
lota (Córdoba);

Resuáando que en virtud de propuesta 
del Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Pecuarias, aprobada por la Superioridad, 
se inició el expediente de clasificación 
de las vías pecuarias del término muni
cipal de La Carlota (Córdoba), siendo 
designado para redactar el proyecto per
tinente el Perito Agrícola del Estado don 
Juan Antonio Jiménez Barrejón.

Resultando que ante la carencia de 
datos y antecedentes relativos a las vias 
pecuarias del término municipal de re
ferencia, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo quinto del Decreto-Regla
mento do Vías Pecuarias, de 23 de diciem
bre de 1944, se procedió a la legal aper
tura de una información testifical;

Resultando que previo el reconocimien
to del término y de todas sus vías pe
cuarias y la oportuna toma de datos de 
las mismas, y teniendo en cuenta las 
referencias del Mapa Nacional de escala i
I : 50.000, editado por el Instituto Geo
gráfico y Catastral, y los datos aporta
dos en la información testifical aludida, 
se procedió a la redacción del corres
pondiente proyecto;

Resultando que el referido proyecto de 
clasificación fué expuesto al público por 
el Ayuntamiento interesado durante el 
plazo reglamentario, y devuelto por éste 
con su informe y el de la Hermandad 
Sindical Mixra, acompañando certifica
ción de no haberse presentado más que 
una reclamación suscrita por don Julio 
Grande León;

Resultando que la referida reclamación 
fue informada por el Ayuntamiento, Her
mandad Sindical Mixta y Perito Agrícola 
del Servicio de Vias Pecuarias señor Ji
ménez Barrejon.

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Servicio emitió con fecha 25 de agosto 
el procedente informe al proyecto pro
puesto por el Perito Agrícola, que deter
mina el articulo octavo del citado Decre
to-Reglamento;

Resultando que fué enviado el expe- 
diente a la Asesoria Jurídica del Depar
tamento para su estudio y formulación 
del informe pertinente;

Resultando que se han observado en 
la tramitación de este expediente todos 
los requisitos legales;

Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10,
II y 12 del vigente Decreto de 23 de di
ciembre de 1944 y el Reglamento Gene
ral de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura de 14 de junio 
de 1935*

Considerando que en la confección del 
proyecto de clasificación de las vias pe
cuarias existentes en el término munici
pal de La Carlota (Córdoba) se han ob
servado las prescripciones exigidas en los 
artículos 8. 9 y 10 del ya expresado Re
glamento de Vías Pecuarias;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el articulo 11 del pre
citado Decreto fué expuesto al público 
el proyecto, habiéndose formulado contra 
el mismo una reclamación suscrita por 
don Julio Grande León;

Considerando que el proyecto ha sido 
infermado favorablemente para su apro
bación por el Ayuntamiento y la Her
mandad Sindical Mixta de La Carlota, 
como asimismo es favorable el informe 
emitido por el Ingeniero del Servicio de 
Vías Pecuarias:

Considerando que el Ayuntamiento y

la Hermandad Sindical expresan en sus 
informes que debe ser desestimada la 
única reclamación presentada;

Considerando que la referida reclama
ción presentada por don Julio Grande 
León no está legalmente demostrada y 
ha sido razonadamente rebatida desde el 
punto de vista técnico y real por el Pe
rito Agrícola autor del proyecto de cla
sificación;

Considerando que el informe de la Ase
soría Jurídica de este Departamento es 
favorable a la aprobación del proyecto 
de referencia, de acuerdo con la pro
puesto del Servicio de Vías Pecuarias,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de La Carlota, provincia de 
Córdoba, según ha sido furmulado por el 
Perito Agrícola del Estado don Juan An
tonio Jiménez Barrejón, en el cual figu
ran las siguientes vías pecuarias:

a) Vías pecuarias necesarias.
1» Cordel de la Plata.
2.a Vereda del Trapiche.
3.a Vereda de las Blancas a Las Pi

nedas, Chica, Carlota y Garabato.
Las tres con la anchura que reglamen

tariamente les corresponde.
4.a Colada de la calle Felicito a la Ve

reda de Trapiche.
Con anchura de quince metros.
5 a Colada de la Cañada Gregorio.
6.a Colada de Juan Blanco.
7.a Colada de la Suerte de Bato.
8.a Colada del Cocinero.
9.a Colada de Fuencubierta a La Car

lota.
10.a Colada de la Marinera.
11.a Colada de la Fuente de Funen-

cubierta.
Todas estas últimas con anchura de 

diez metros.
12.a Colada del Pozo del Monte.
13a Colada del Abrevadero de Pozo- 

Corrientes.
Ambas con ocho metros de anchura.
b) Vias pecuarias necesarias con so

brante enajenable.
I a Vereda de Siete Torres.—Quedará 

con la anchura que reglamentariamente 
le corresponde, enajenándose todo el so
brante del Descansadero que forma al 
penetrar en al término de I,a Carlota.

2.a Descansadero del Rinconcillo.—Se
rán enajenados todos los terrenos del 
mismo, a excepción de un paso que ser
virá de enlace para el tránsito por la 
Vereda del Trapiche.

c) Vias pecuarias innecesarias.
Descansadero del Charco Bermejo.—Se

rá anejenado totalmente.
Todas las vías indicadas mantienen los 

detalles y características que se expresan 
en el proyecto de clasificación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 ce  octubre de 1951.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de segunda clase doña 
Felisa Cid Lorenzo, que se encontraba 
en la situación de excedente activo por 
prestar servicio en el Patrimonio Fores
tal del Estado.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar de segunda clase de 
Administración Civil de este Departa
mento doña Felisa Cid Lorenzo, que pres
ta sus servicios en la- Dirección General 
del Patrimonio Forestal del Estado y que 
se encuentra en la situación de exceden
cia activa en la escala Auxiliar del Cuer

po de Administración Civil de este Mi
nisterio, instancia en la que solicita le 
sea concedida la excedencia voluntaria 
en el Cuerpo a que pertenece, y teniendo 
en cuenta el informe favorable del Sub
director del Patrimonio Forestal del Es
tado

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
tenido a bien conceder a doña Felisa Cid 
Lorenzo la excedencia voluntaria, por un 
período no menor de un año ni mayor 
de diez, cesando en la situación de ex
cedente activo en que se encontraba en 
su Cuerpo de procedencia, por prestar 
sus servicios en el Patrimonio Forestal 
del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.-4 

P. D„ Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 17 de septiembre de 1951 por 
la que se verifica la correspondiente; co- 
rrida de escala en la Técnica del MU 
nisterio, por jubilación del Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase don 
Cristóbal Hidalgo del Brío.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Administración Civil de segunda cla
se, en la escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamen
to, por jubilación de don Cristóbal Hi
dalgo del Brío,

Este Ministerio ha tenido a bien acor* 
dar que se verifique la correspondiente 
corrida de escala, y, en su consecuencia, 
nombrar Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
dieciocho mil cuatrocientas ochenta pe
setas a don Leopoldo García Durán y 
Parages; Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, con el sueldo , anual de die
ciséis mil ochocientas pesetas a don Ga
briel Lucio Salcedo Ruiz; Jefe de Nego- 
gociado de primera clase, con ai sueldo 
anual de trece mil cuatrocientas cuaren
ta pesetas, a don Luciano Arredondo Oa- 
rasa; Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo anual de once mil se
tecientas sesenta pesetas a don Cándido 
Romero Muro, todos con antigüedad y 
efectos económicos de catorce de los co
rrientes, concediéndose el reingreso en 1» 
vacante de Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de diez m il 
ochenta pesetas a don Luis María Moli- 
ner y Lanaja, que figura en dicha cate
goría en la situación de excedencia vo
luntaria y lo tenía solicitado en tiempo 
y forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. L para su co^ 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1951.-* 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministe» 
rio.

ORDEN de 8 de octubre de 1951 por la 
que se mbilat por cumplir la edad re- 
glamentaria el 16 de los corrientes, al 
Jefe de Administración Civil de segun
da clase de este Ministerio don Luis 
Cuadrado y Romero de Tejada
limo. Sr.: De conformidad* con lo dis

puesto en el articulo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para ejecu
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
anterior, 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y en las Leyes de 27 de 
diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda al Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase de la
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escala Técnica del Cuerpo de Adminis
tración civil de este Departamento, don 
Luis Cuadrado y Rom ero de Tejada, que 
presta sus servicios en los Centrales de 
este Ministerio, y que deberá cesar en el 
servicio activo el día 16 de los corrien
tes, en que cumple la edad reglamen
taria para la jubilación.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de o c t u b r e  de 1951. — 

P. D., el Subsecretario, Emilio Lamo de 
Espinosa.
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General del Instituto 

Geográfico y Catastral 
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 

Nacional de Astrónomos
Transcribiendo relación de opositores ad

mitidos a la citada oposición.
En virtud de lo dispuesto en la base 

cuarta de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de abril de 1951, por la

que se convoca oposición para cubrir una i 
vacante en el Cuerpo Nacional de As- ¡ 
trónomos. se hace pública a continua- j 
ción la relación de los aspirantes adm i
tidos:

D. José M ana T orroja  Menéndez.
D. Miguel Pascual Martínez.
D. Josc María Ignacio Oria de Rueda 

y García.
Madrid, 9 de octubre de 1951.—El Pre

sidente del Tribunal, José Tinoco.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Convocando concurso de traslación para 

proveer las plazas vacantes de Secreta
rios y Vicesecretarios de Audiencia que 
se mencionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 26 del De
creto de 26 de diciem bre de 1947, dicta
do para la ejecución de la Ley de 8 de 
jum o del mismo año, y de conform idad 
con lo establecido en ei párrafo segundo 
del artículo 25, se anuncia a concurso de 
traslado las plazas vacantes de Secreta
rios de la Adm inistración de Justicia que 
seguidamente se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

Cuarta categoría

8ecretaría de la Sección Civil de la Au
diencia Provincial de Santa Cruz de
T enerife ...........................................................

8eecretaría de Sala retribuida con sueldo 
de la Audiencia Territorial de Palma 
de Mallorca ....................................................

Traslación de don Juan Cabezudo Pena. 

Idem do don José R ecio Fernández.

Quinta categoría

Vícesecretaría de la Audiencia Provincial 
de Cádiz ..........................................................

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 
de Bilbao .........................................................

Vicesecretaría de la Audiencia Provincial 
de Córdoba ......................................................

Traslación de don Agustín M oreno y Gon- 
zalez-Anleo.

Prom oción de don Jacinto Aguilar y Mur- 
ciego.

Prom oción de don E d u a r d o  Navarro 
Marco.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Adm inistración de 
Justicia procedentes del Secretariado de 
los Tribunales en activo y los excedentes 
voluntarios, con arreglo a las normas es
tablecidas para estos últimos en la O r
den de 15 de marzo de 1948, siempre que, 
conform e a lo dispuesto en el artículo 23 
del Decreto mencionado, puedan desem
peñar plazas de cuya provisión se trata, 
y teniendo en cuenta que, en el caso de 
ser designados para la plaza que solici
ten, no podrán concursar de nuevo en 
traslación hasta transcurrido un año des
de la fecha de su nombramiento, con for
m e a lo prevenido en el número tercero 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Los Secretarios en activo o  excedentes 
Que pertenezcan a las categorías tercera 
a la quinta y hayan optado por el siste
ma de arancel o  por el sistema de suel
do  y participación en los derechos aran
celarios, no podrán concursar las vacan
tes en que la retribución sólo pueda te
ner lugar mediante sueldo.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la D irección General de Justicia, 
conform e a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 ael referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados

desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignándose en ellas, en 
los casos que proceda, el orden de pre
ferencia por el que se solicitan las pla
zas a cubrir. Las instancias recibidas fue
ra del plazo que se señala, no se tendrán 
en cuenta al instruirse los expedientes 
para la resolución del concurso.

Madrid, 6 de octubre de 1951.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Presidente de la Sociedad  
Deportiva de Ceuta para celebrar una 
rifa benéfica en com binación con  el 
sorteo de la Lotería Nacional de 15 de 
marzo de 1952.

Por acuerdo de este Centro directivo, » 
fecha de hoy, se autoriza al señor Pre- I 
sídente de la Sociedad Deportiva de Ceu-

    ta para celebrar una rifa, con carácter 
particular, en com binación con el sorteo 

i de la Lotería Nacional de -5 de marzo 
de 1952, y en la que habrá de adjudicarse 
com o único premio el siguiente: un coche 
marca «Chrysler», valorado en 200 000 pe
setas para el poseedor cíe la papeleta 
cuyo numero sea igual al del que obtenga 
ei ptemio primero en el referido sorteo 
de 15 de marzc di* 1952; rifa que tiene por 
objeto allegar recursos para el engrande
cim iento del deporte de dicha Sociedad, 
y en la que habrán de expedir le 54.000 pa
peletas, cada una de las cuales contendrá 
un número, que venderán al precio de 
15 pesetas, y quedando oblisrado el .solici
tante a satisfacer a la Hacienda, antes do 
poner en ejecución la rifa, el imouosto 
del 25 por ion sobre el total importe de 
las paoeletas emitidas, el del timbre del 
Este do en la forma y cuantía dispuesta 
en el articulo 202 de la Lev del Tim bre 
del Estado, de 18 de abril de 1932, v a 
someter los procedimientos de la rifa a 
m anto previenen las disposiciones vigen
tes en la materia, que son la Ley de 
1G de julio d^ 1949 e Instrucción cíe 27 
del niismo mes y año.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público v demás que corresponda.

Madrid. 17 de octubre de ío fjl.--E l Di
rector general. Fernando Roldan.

Dirección General del Tesoro 
Público

Anunciando las series  y números de los 
títulos de Obligaciones del Tesoro, al 
3 por 100 de la emisión de 26 de no
viem bre de 1950.

La Deuda del TVsoro al 3 por 100, libre 
de impuestos, y a plazo de cinco años, 
autorizada por Decreto-ley de 10 de no
viembre de 1950 ha quedado representada 
por los siguientes títulos, emitidos por 
esta Dirección General en virtud de .’a 
Orden de 14 del mismo mes:

Serie N.º de títulos Nominal de la serie

A
B
C
D

400.000
300.000 

60 000 
32.000

792.000

400 000.000
1.500.000.000
1.500.000.000 
1.600 000.000

5.000.000.000

Los títulos, fechados en 26 de noviem
bre de 1950, llevan numeración inicial y 
correlativa dentro de cada serie; contie
nen los correspondientes cupones trimes
trales de intereses, con vencimiento co 
mún el día 26 de los meses de febrero, 
mayo, agosto y noviembre de cada año, y 
disfrutarán la consideración de efectos 
públicos.

Lo que se publica por el presente anun
cio en cum plimiento de lo prevenido en el 
artículo 28 dei Reglam ento para la or
ganización y régimen de las Bolsas de 
Com ercio en orden a la inclusión de va
lores de este carácter en las cotizaciones 
oficiales

Madrid, 15 de octubre de 1951.—El Di
rector general, B. Jiménez.
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MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Subsecretaría

Fijan do el criterio del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional sobre los libros de texto para los Centros  de esta clase de enseñanzas . 
Excmos Sros.: El Patronato Nacional do Enseñanza Media y Profesional acordó fijar su criterio, en orden a la utilización de los libros de texto en los Centros de esta clase de enseñanzas, con arreglo a los principio® siguientes: l.,j Él libro de texto es un instrumento para fijar la estructura fundamental de la disciplina correspondiente en la memoria del ajumno, sustituyendo a la observación, a la experimentación y a la lectura directa de las fuentes solamente cuando exista imposibilidad fisica de practicar estas operaciones. Es siempre un auxiliar valioso del Profesor, y a veces, la única solución para salvar su deficiencia instrumental !2 u En los Institutos Laborales o Centros de Enseñanza Media y Profesional es conveniente su empleo, pero ateniéndose en su redacción a los fines señalados en el párrafo anterior, ya que la observación. experimentación, ejercicio di* recto y razonamiento profesoral han de ser ¡a base de la actividad dücente en dichos Centros. ¡3.° Si les mencionados textos han de |contener la estructura fundamental de las ¡ disciplinas, conviene que sean asequibles, i por >u precio, a todos los alumnos, sin ¡ dejar márgenes a un precio excesivo ni al ¡ mercado de segunda mano, que dificulta- ! ria su adquisición e invitaría a dichos | alumnos a desprenderse de aquéllos una ivez cursada la disciplina. ,4.° Lo dicho en el párrafo anterior no obsta para reconocer el legitimo derecho del autor a obtener una digna recompensa económica por su trabajo al componer el texto, así como los beneficios del impresor y del librero.5.° Para lograr de los libros de texto el rendimiento que de ellos cabe esperar, el Patronato estima que, afirmando la libertad para su publicación, garantía de su constante superación en todos los aspectos, debe vigilar, sobre todo en los primeros años de implantación de esta nueva enseñanza, el valor pedagógico y el precio material de cada obra.6.° Con este fin, el Patronato Nacional acuerda que sólo podrán recomendarse como textos de Enseñanza Media y Profesional aquellos libros que hayan sido autorizados previamente por dicho Patronato y lleven impresa tal licencia y, además, el precio de venta, el cual no podrá superar en ningún caso al de aquellos que fueron editados directamente por el mencionado Organismo como consecuencia de los concursos que a tal efecto convoquen. Este precio de venta resultará de sumar al costo de la edición, un 25 por 100 como margen de ganancia para el librero y un 35 por 100 más como beneficio del autor. De esta suerte, el precio de los libros que resulten premiados por el Patronato Nacional en concurso, señalarán el precio máximo de venta, que podrá  ̂tener cualquier otro libro que autorice dicho Patronato para la misma disciplina y curso.7.° Si, tramitado el concurso, quedase desierto y, por consiguiente, el Patronato Nacional no editare texto premiado para un determinado curso o disciplina del mismo, el propio Patronato revisará el precio máximo de venta para los adoptados libremente previa autorización, contando para ello con el asesoramiento de los Organismos técnico-económicos de la Industria de )a librería.8.° Se considerará falta muy grave, y de ella responderán el Profesor de la asig

natura y el Director del Centro, la reco- | mendación a los alumnos y el uso de cua- ; lesquiera libres de texto, apuntes, cuadernos, ejercicios, etc., sin la previa autorización expresa del Patronato Nacional en cada caso.
Madrid, 19 de octubre de 1951—El Subsecretario-Presidente, S. Royo-Villanova.

Excmos .Sres. Presidentes de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional

Convocando concurso para premiar a los autores de los mejores libros de texto  para las disciplinas del primer curso en los Centros de Enseñanza Media y  Pro
fesional.
Con arreglo al criterio general sustentado por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional en orden a los libros de texto para los Centros de esta clase de enseñanzas, y ejecutando acuerdo de dicho Organismo,Esta Subsecretaría - Presidencia ha resuelto convocar el presente concurso libre J para premiar la mejor obra que se pre- . sente como libro de texto para cada una | de las disciplinas del primer curso de en- ! sefianzas en los Centros de Enseñanza Media y Profesional si se reputare digna ¡ de tal distinción.El concurso se sujetará a las siguientes 

bases:1* Los libros de texto que pueden presentarse desarrollarán- el cuestionario aprobado por el Patronato Nacional para el primer curso de cada uno de los ciclos señalados en el Decreto de 24 de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 y 13 de abril), es decir: ciclo Matemático, de Lenguas, de Geografía e Historia, de Ciencias de la Naturaleza y de Formación manual. El contenido de cada uno de estos cuestionarios puede consultarse en la Sección de estas enseñanzas en el Ministerio de Educación Nacional o en cualquiera de los Centros de Enseñanza Media y Profesional hoy en funcionamiento La amplitud y redacción se acomodarán a la finalidad que a los libros de texto para estos Centros se asigna en la Circular número 10 del Patronato Nacional, publicada en el BOLETIN OFICAL DEL ESTADO correspondiente al día2.a Los originales se Dresentarán por duplicado en la Sección de Enseñanza Laboral del Ministerio de Educación Nacional hasta las catorce horas del día 31 de marzo de 1952. Vendrán acompañados de los dibujos, fotografías, esquemas, etcétera, correspondientes y, en general, listos para entregar a la imprenta. La presentación se hará en pliego cerrado y lacrado, y en el sobre se estampará el siguiente texto: «para el concurso de libros de texto del ciclo... (primer curso) de los Centros de Enseñanza Laboral»; al pie del sobre se estampará un lema. Con este pliego se presentará otro, también cerrado y lacrado, que contendrá el nombre y dirección del autor, y en la cubierta el mismo texto v lema que el a n t e r i o r  pliego.3.a La Subsecretaría - Presidencia del Patronato Nacional designará un Jurado calificador para cada ciclo. Este Jurado emitirá su informe ante el Patronato Nacional, el cual antes del día 1 de junio de 1952 hará público su veredicto. Este acordará, según los méritos apreciados, o bien conceder premio a dos obras de cada ciclo como máximo, o bien a una de ellas solamente, o declarar desierto el concurso. La decisión del Patronato será inapelable.4.a Cada premio consistirá en la entrega de 10.000 pesetas en metálico al autor, más la edición de 2.000 ejemplares por cuenta del Patronato, cuya edición será entregada al autor para su venta al

precio que figurará impreso en cada ejem- par El cesto de edición (papel, clichés, composición, impresión, encuadernación y beneficio industrial correspondiente) representa el 40 por 100 del precio de venta, destinándose el 25 por 100 de éste como beneficio para el librero vendedor y un 35 por 100 para el autor.
Este precio de los libros premiados señalará el máximo a que pueda ser vendido a los alumnos de Enseñanza Laboral cualquier otro libro de texto que se adopte para la misma disciplina y curso, previa autorización del Patronato Nacional.
Si para una disciplina fuese declarado desierto el concurso y, por consiguiente, no se editase por el Patronato ningún libro de texto premiado, el precio máximo a que puede venderse cualquier otro autorizado para la misma disciplina y curso lo señalará el Patronato Nacional con el asesoramiento de los Organismos técnico- económicos de la industria de librería.
5.a Podrá ser libremente reeditada al expensas del autor la obra, haciendo figu- rar en las sucesivas ediciones la fecha del concurso en que filé premiada, y podrá ser utilizada como libro de texto mientras el Patronato no altere los cuestionarios o los métodos docentes.

. 6.a Si el autor no la reeditare, el Patronato podrá hacerlo a sus propias ex** pensas; pero en este caso reservará al autor un 20 por 100 del precio de cubierta de los ejemplares vendidos
Madrid, 19 de octubre de 1951.—El Sub- secretario-Presidente del Patronato Nacional, S. Royo-Villanova

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión 
de dos plazas de Ingenieros de Montes 
para el Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial.
Consignadas en el presupuesto autónomo del Servicio Nacional de Pesca Fluvial, del Ministerio de Agricultura, y var cantes dos plazas de Ingenieros de Montes para la primera y cuarta Regiones, con residencia en Santander y León, respectivamente, dotadas con la remuneración anual de 14.400 pesetas de sueldo y 14.400 pesetas de gratificación, se abre un concurso entre Ingenieros de Montes, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, prevista en la Ley de 6 de diciembre de 1941, incluso, los en expectación de ingreso en el Escalafón del Cuerpo, con la sola excepción de los de categoría de Inspectores generales e Ingenieros Jefes, para que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publicación <le este anuncio, puedan dirigir sus instancias a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, presentándolas en la Jefatura Nacional del Servicio de Pesca Fluvial (Goya, 25, Madrid), con exposición de méritos y condiciones que se estimen convenientes en relación con el Servicio, siendo preferente el de haber realizado trabajos en Centros dependientes del mismo.Para la provisión de dichas plazas se tendrá en cuenta las proporcionalidades establecidas en las disposiciones vigentes.Los solicitantes adquieren el compromiso de permanecer dos años, por lo menos, en el Servicio.
Madrid, 10 de octubre de 1961.—El Director general, José Cari’era.
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